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INFORME  
VALORACIÓN PSICOSOCIAL 

 
 

1 DATOS GENERALES 
 

Fecha de Elaboración:  Mayo 17 de 2023 
Proceso:    Permiso para salida del país 
Radicado:    50 001 31 10 004 2022 00195 00 
 

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
 
Nombre del Interesado: ELIANA YINETH RODRIGUEZ 

LARRAHONDO  
Edad:     31 Años 
Nivel Académico:  Técnico 
Profesión:    Técnico en Mercadeo 
Ocupación:   Cosmetología 
 

3. DATOS DE UBICACIÓN 
 
Dirección:    Calle 35 No. 14 – 59    
Barrio:    Condominio Santa Catalina Casa 3 - 37  
Celular:    3204604605 
 

4. METODOLOGÍA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS  
    

 Visita Domiciliaria 
 Entrevista Desestructurada   
 

5. ACTITUD Y COMPORTAMIENTO DURANTE LA VISITA Y 
ENTREVISTA 

 
Durante toda la sesión, la señora Eliana Yineth se mantuvo atenta y 
dispuesta, suministro la información requerida sin ninguna prevención, 
mostró interés y su actitud fue siempre propositiva, lo cual favoreció el 
adecuado desarrollo de la entrevista. 
 
Se le percibió consciente, lucida, coherente, centrada y bien ubicada 
espaciotemporalmente, no evidencia rasgos que pudieran determinar 
de entrada alguna condición mental relevante. 
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6. CARACTERÍSTICAS CONTEXTUALES Y DE LA VIVIENDA 
 
La señora Eliana Yineth reside en una casa que se encuentra ubicada 
en un conjunto cerrado, ubicado en un estrato 3, la casa cuenta con 
todos los servicios públicos domiciliarios e internet, además de los 
servicios propios de este tipo de complejos habitacionales como 
seguridad privada, piscina, zonas verdes y recreacionales. 
 
Las condiciones de higiene y salubridad son satisfactorias, los 
diferentes espacios se encuentran aseados y muy bien organizados. 
Residen allí desde hace 3 meses aproximadamente y pagan arriendo 
por valor de $800.000 mensuales. La casa costa de dos habitaciones, 
dos baños, cocina, sala comedor y patio de ropas.     

 
7. ÁREA SOCIOECONÓMICA 

 

7.1 Actividad Laboral y/u Ocupacional 
 
La señora Eliana Yineth es técnico en mercadeo y actualmente se 

encuentra adelantando otra carrera técnica en enfermería. Se dedica a 

administrar una empresa propia de productos cosméticos artesanales, 

adicionalmente trabaja en cosmetología o temas estéticos como 

masajes reductores por ejemplo. 

 
7.2 Economía y Estilo de Vida 

 
Por su actividad laboral la señora Eliana recibe una remuneración de 

entre $2.500.000 y $3.000.000 millones de pesos mensuales, la 

economía del hogar es sustentada en conjunto con los ingresos de su 

esposo. Tienen acceso a recursos suficientes para poder tener una 

buena calidad de vida, no presentan dificultades a nivel económico. 

 
8. ENTORNO SOCIAL Y RED DE APOYO 

 
Indica la señora Eliana Yineth que es una persona asocial, indicando 

que esto significa que es de muy pocos amigos, que las únicas 

personas con las que comparte aparte de su familia son del estudio o 

de sus actividades laborales, por lo demás manifiesta que es muy 

casera, que comparte su tiempo libre con su hijo, con su esposo y con 

sus tías; asegura que sus actividades principales son sus estudios y el 

gimnasio. Asegura que no consume alcohol o sustancias psicoactivas.      
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9. SALUD Y COBERTURA EN SALUD 
 
Tanto la señora Eliana Yineth como su menor hijo se encuentran 
afiliados a la EPS SALUD TOTAL régimen subsidiado, manifiesta que 
tanto ella como el menor se encuentran en buenas condiciones de 
salud, no presentan ninguna patología relevante o de consideración, el 
menor cuenta con sus controles de crecimiento al día. 
              

10. ÁREA FAMILIAR 
 

10.1 Antecedentes (Familia de Origen) 
 
Manifiesta la señora Eliana Yineth que su familia de origen 

básicamente se compone principalmente por sus tías maternas, 

quienes contribuyeron en su crianza y actualmente contribuyen 

también con la crianza de su menor hijo. Señala que ellas son su 

referente familiar y su principal apoyo a nivel familiar. De sus padres 

indica que su padre vive en la ciudad de Villavicencio y que su madre 

trabaja en una finca ubicada en otro municipio del departamento, con 

ellos la relación es satisfactoria aunque no se ven con mucha 

frecuencia. No reporta antecedentes de violencia intrafamiliar o 

maltrato infantil en su familia de origen. 

 
10.2 Composición, estructura y dinámica familiar 

 
El grupo familiar de la señora Eliana Yineth está compuesto por su 
esposo, el señor Dumar Zapata, quien tiene 49 años de edad, alcanzó 
bachillerato y es propietario de un laboratorio diesell, se encuentra 
conviviendo en unión libre desde hace 1 año aproximadamente. 
Finalmente el grupo familiar lo compone su menor hijo, Tomás Garzón 
Rodríguez, quien tiene 9 años de edad y estudia 4 primaria en el 
colegio Inem. El menor es el objeto del presente proceso. 
 
La dinámica familiar es satisfactoria, los roles se encuentran muy bien 
definidos y cada uno asume el suyo de manera satisfactoria, existe un 
fuerte vínculo afectivo de la madre hacia su menor hijo. Las relaciones 
intrafamiliares son satisfactorias, existe confianza y buena 
comunicación del menor con su madre y el compañero de la misma, 
con quien igualmente tiene una buena relación. El menor asume con 
naturalidad las figuras de autoridad y cumple con sus obligaciones al 
interior del grupo familiar. La madre ejerce su autoridad de forma 
satisfactoria y utilizan el quitarle lo que le gusta como mecanismo para 
corregirlo. 
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10.3 Relaciones familiares padre ausente 
 
Manifiesta la señora Eliana Yineth que la relación con el padre de su 

hijo fue apenas un noviazgo fugaz, que nunca convivieron juntos ni 

antes, ni durante, ni después del embarazo, señala que él nunca ha 

respondido por el niño, que ha sido ella quien ha velado por el cuidado 

y manutención del mismo, señala que solo en el año 2020 dio algunas 

cuotas pero de manera intermitente, después de esto no ha vuelto a 

contribuir económicamente para los gastos del menor. 

Señala también que ha estado siempre ausente a nivel afectivo y 

emocional respecto de la crianza de su menor hijo, indica que lo llama 

muy poco que a veces pasan más de 4 meses sin que ellos hablen 

porque él no lo llama y cuando el menor intenta comunicarse no le 

responde. 

Actualmente y desde hace unos cinco años aproximadamente, el papá 

se encuentra viviendo en los Estados Unidos y asegura que hace más 

de 4 meses que el menor no tiene ningún tipo de contacto con él. 

Señala que respecto de la salida del país, el padre del menor siempre 

se ha opuesto aduciendo que le da miedo que el menor viaje porque 

no va a saber dónde está ni con quién se encuentra, señala que 

inicialmente el año pasado en el 2022, la idea era viajar a los Estados 

Unidos específicamente a conocer Disney World pero qué debido al 

tiempo transcurrido para poder obtener el permiso, cambiaron de idea 

y actualmente pretenden viajar a París y posteriormente al resto de 

Europa, señala que el viaje lo realizarán ella, el menor y su esposo. 

Indica que no hay una fecha concreta para el viaje debido a las 

diferentes circunstancias que se han presentado y además a que 

actualmente ella se encuentra estudiando y por eso no han podido 

definir una fecha específica para poder viajar. 

Finalmente señala que su menor hijo se encuentra muy entusiasmado 
con el viaje y que constantemente le manifiesta que desearía que 
pudieran hacerlo pronto. Que la finalidad del viaje es únicamente con 
fines recreativos, para que le menor tenga la oportunidad de conocer 
otros países ya que se tiene la posibilidad. Señala que ella quiere que 
él pueda tener la posibilidad de conocer el mundo así como ella lo ha 
hecho también. 
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11. DESCRIPCIÓN GENERAL PERFIL PSICOLÓGICO 
 
La señora Eliana Yineth es una persona centrada, muy segura de sí 
misma, madura y sin ningún tipo de evidencia concluyente que pueda 
determinar la presencia de alteraciones a nivel psicológico. 
 
En términos generales, conforme a lo observado en la entrevista, es 
una persona que evidencia estabilidad y equilibrio a nivel psicológico, 
no hay rasgos que puedan determinar algún tipo de alteración o 
desequilibrio en sus diferentes áreas de funcionamiento 
 

12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Conforme a lo observado durante la entrevista, se logra verificar que 
no existen factores de riesgo que amenacen o pongan en peligro la 
integridad o bienestar del menor mientras se encuentra bajo el cuidado 
y protección de su madre la señora Eliana Yineth.  
 
Por el contrario, se evidencia la presencia de factores a nivel familiar, 
social, económico y afectivo que favorecen que pueda tener un 
adecuado desarrollo integral. 
 
Debe indicarse que el menor se encuentra en muy buenas condiciones 

socios familiares y habitacionales, se encuentra inmerso en un 

contexto familiar  y socio económico satisfactorio, lo que puede inferir 

que la posibilidad de viajar fuera del país es por temas recreativos y no 

con la intención de quedarse a vivir allí. 

La madre del menor cuenta con los recursos necesarios para poder 

sufragar los gastos del viaje ya que su economía es estable, faltando 

entonces únicamente el permiso para que su menor hijo pueda salir 

del país.  

No hay evidencia concluyente alguna que pudiera inferir alguna razón 

diferente a temas recreativos para que ella quisiera salir del país con 

su menor hijo, por lo tanto se recomienda acceder a las pretensiones 

para que de esta manera el menor pueda viajar junto con su madre 

fuera del país 



  

       JUZGADO CUARTO DE FAMILIA                                                                                                       
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

 
 

Palacio de Justicia Carrera 29 Nº 33B-79 Parque Banderas Torre B Of. 107 

Teléfono (098) 6621126 Ext. 229 mail: fam04vcio@cendoj.gov.co  

Villavicencio - Meta  

 

FABIAN SILVA NOVA  
Psicólogo  
Asistente Social 
 


